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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 ALGETE

REGIMEN ECONOMICO

Que mediante acuerdo plenario de fecha 27 de septiembre de 2018, se acordé aprobar
inicialmente el expediente de modificacién de créditos nimero 16/2018, con la modalidad
de transferencia de créditos, financiado con bajas de crédito del vigente presupuesto.

Quedando a exposicién publica por el plazo de quince dias en las dependencias muni-
cipales de este Ayuntamiento, al objeto de presentacién de alegaciones o, en su caso, recla-
maciones, a esta aprobacion inicial.

Habiendo transcurrido el plazo de quince dias sin que se hayan presentado alegacio-
nes al acuerdo de aprobacién inicial, el expediente de modificacién de créditos niime-
ro 16/2018, con la modalidad de transferencia de créditos, financiado con bajas de crédito
del vigente presupuesto se considera definitivamente aprobado.

En Algete, a 6 de noviembre de 2018.—La concejala-delegada, Beatriz Maria Gonza-
lez de Castejon.
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